
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 29 de 2022. A Despacho allega 
memorial de apoderado judicial dejando constancia de no haber notificado al 
demandado habiendo agotado las posibilidades existentes, de igual forma solicitando 
el emplazamiento del mismo. Sírvase proveer.  
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 29 de julio de 2022. 

 
AUTO INT. 1059 

 

PROCESO:  PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: NEIDY ISABELA CAMPAZ CAMPAZ 

DEMANDADO: VICTOR PIEDRAHITA CAICEDO 

MENOR: U.T. PIEDRAHITA CAMPAZ 

RADICACIÓN: 76520-31-10-001-2022-00126-00 

 
 
Ha sido presentado memorial por la Dra. JEANNERY  LOZANO  GÓMEZ, como    
apoderada judicial  de  la  parte demandante, en este informa al  despacho  que  
agotando lo dispuesto en el artículo 291 del C.G. del P, no le fue posible la notificación 
personal al  señor  VICTOR  PIEDRAHITA, demandado de la referencia, según 
constancia de correo certificado la persona a notificar no reside, revisado el memorial 
y sus anexos efectivamente cumple y se accederá a las pretensiones. 
 
Por lo anterior expuesto el memorial allegado se anexará al expediente y se ordenará 
emplazar al demandado de la presente referencia.    
 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: PRIMERO: AGREGAR al expediente, el citado memorial con sus 

respectivos anexos.   

 

SEGUNDO: PARA efectos de la notificación personal y traslado a la demandada, 
procédase de conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 293 del C.G.P. 
en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020, artículo 10 de la ley 2213 
de 2022, el emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de haberse  
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realizado  la  publicación  en  el  Registro  Nacional  de  personas emplazadas.  En  
consecuencia  y  por  lo  anteriormente  ordenado,  se  relacionan  los siguientes 
datos: 

 

NOMBRE DEL EMPLAZADO VICTOR PIEDRAHITA CAICEDO 

CLASE DE PROCESO PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

 

DEMANDANTE 

VICTOR PIEDRAHITA CAICEDO,  en 
representación de su menor hijo U.T. PIEDRAHITA 
CAMPAZ 

DEMANDADO VICTOR PIEDRAHITA CAICEDO 

JUZGADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA VALLE 

PUBLICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS 

TERMINO PARA COMPARECER AL PROCESO 15 DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN  

RADICACIÓN DEL PROCESO 76520-31-10-001-2022-00126-00 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al Representante del Ministerio Público 
y al Defensor de Familia de esta localidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
  
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

  
C.C.G.M   

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No.073 de hoy 01 de agosto de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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